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BOLÍVAR Sí AVAIÜ2A
GOBIERNO DE RESULTADO

GOBERNACION DE BOLD

14 9RESOLUCION No.
(DESPACHO DEL GOBÍRN

DE 2016
AbOR)

“Por la cual se hace una delegación para dirigir la Al 
DECLARATORIA DESIERTA LP

DIENCIA DE ADJUDICACION O 
$E D-003-2016”

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO

En usg de las facultades legales conferidas por el al artícu 
20D7 sus decretos reglamentarios, en especial el D e c h

C O N S I D E R A N D O

(iuQue el artículo 209 de la Constitución Política establece
servicio do los Ínter eses gene rales y se desarrolla con tur 
moralidad, Eficacia, economía, col Bridad, imparcialidad y puby 
delegación y la desconcentración de funciones, tas autcrida* 
actuaciones para al adecuado cumplimiento do los fines db¡ 
todas sus órdenes, tendrá un control interno que se ejercen

Que el artículo 305 de la Constitución Política consagra las 
cuales se encuentra en el numeral 2 ° la de: ... "D irigir y 
departamento y actuar en su nombre como gestor y promotor 
de conformidad con la Constitución y las leyes."...

Que el artículo 23 de la Ley 80 de I993 establece que las a 
contratación estatal se desarrollaran con arreglo a los pr 
responsabilidad, en concordancia con los postulados de la fuh

Que actualmente se adelanta el proceso de licitación públi 
\  contratar el "PRESTACION DE SERVICIO DE VIGILANCIA Y 
í \ d ec o a d a  PROTECCIÓN, CUSTODIA. AMPARO Y SALVAGUARDA 

PROPIEDAD DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS OFICIALES

A

3E BOLIVAR

II de la Ley 80 de I993, Ley II50 de 
o I082 de 2DI5 y 2IE¡ de 20I4 y

des

ctua

2 1 ABR 2016

3 "la función administrativa está ai 
fomento en ios principios de igualdad, 
!c\dad, mediante i a descentralización, la 

administrativas deban coordinar sus 
f-.stado. i a administración pública, en 
en ios términos que señale i a ley."

jH buciones del Gobernador, entre las 
□ordinar la acción administrativa del 
cel desarrollo integral de su territorio.

ciones de quienes intervengan en la 
ntipios de transparencia, economía, y 
ción administrativa.

cía Nó. LP-SED-D3 -20IG, cuyo objeto es 
SEGURIDAD PRIVADA SIN ARMAS PARA LA 

)E LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES DE 
DEL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR".
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stadQue el artículo 12 de la Ley 80 de 1093. consagra la pote 
competencia para celebrar contratos y desconcentrar la rea i 
los servidores públicos que desempeñen cargos del nivel dir idtivo

Que atendiendo a lo anterior, el Gobernador del Departamento 
CASTILLD GONZALEZ en su calidad de Je fe  de Oficina, códig 
Asesora Ju ríd ica  de la Gobernación de Bolívar, para que 
decisiones que correspondan en medio del desarrollo (je 
DECLARATORIA DESIERTA de la licitación No. LP-SED-03-20IG

Que la audiencia se realizará el día jueves 21 de Marzo del 2C IB 
Cr 3G N° 7- 35, calle de la moneda, casa de la moneda a las 2 
de condiciones y la Adenda No.4 publicado en el SECOP.

2 1 ASR 2016
DE 2016

DOR)

DIENCIA DE ADJUDICACION O 
EiD-003-2016”

de delegar total o parcialmente la 
dación de procesos de contratación en

de Bolívar, delega a PEDRO RAFAEL 
II5 grado QG, asignado a la Oficina 

ijesida y dirija la audiencia, tome las 
la AUDIENCIA DE ADJUDICACION D

Por lo anterior,
R E S U E L V E :

CASTARTÍCULO PRIMERO.- Delegar al funcionario PEDRD RAFAEL 
de Oficina, código II5 grado DG, asignado a la Oficina Asesoría 
la competencia y facultad para presidir la AUDIENCIA DE Ai 
de la licitación No.LP-SED-03-20l6 cuyo objeto es contra 
VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA SIN ARMAS PARA LA ADEEU 
SALVAGUARDA DE LDS BIENES MUEBLES E INMUEBLES DE PRDP 
DFICIALES DEL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR", así como la tom¡ 
etapa del proceso en medio de su desarrollo.

AARTÍCULO  SEGUNDO.- para la ejercicio de esta delegación e 
^  af&puesto en la Ley 8D de I993, Ley II50 de 2DD7, Decreto

, en la Sede de la Gobernación Centro, 
DD am como se establece en el pliego

ILLD GDNZALEZ en su calidad de Je fe  
Ju ríd ica  de la Gobernación de Bolívar, 

JUDICACION D DECLARATORIA DESIERTA 
el '“ PRESTACION DE SERVICIO DE 

DA PROTECCION. CUSTODIA. AMPARD Y 
DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS 

decisiones que correspondan a esta

tar

EDAD
tie

delegatorio deberá cumplir con todo lo 
I38|2 de 2DI5 y demás normas.




